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A: PÚBLiCO EN GENERAL

Se te hace conocer que, denÉro de la causa No. O5O-2024-TCE se ha dictado lo que a
continuación me permito trar.scribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito DM., 10 de junio de 2024; a las 11:30.-

VISTOS. — Agréguese al expediente: i) Escrito firmado por el doctor Romel Rergifo

Ponce, ingresado por recepción documental de la Secretaría General de este Tribunal,

el 25 de abril de 2024.

ANTECEDENTES.-

1. El 23 de febrero de 2024, ingresó por Secretaría General de este Tribunal, un

escrito que contiene una acción de queja píopuesta por el doctor Romel

Plutarco Rengifo Ponce, señor Wilson Edmundo Freire Castro, y coronel Galo

Antonio Lasso Pinto, en contra de la ingeniera Shiram Diana Atamaint

Wamputsar, presidente del Consejo Nacional Electoral y el ingeniero Fernando

Enrique Pita García, vicepresidente del referido órgano electoraV. La acción de

queja la fundamentan en el numeral 1 del artículo 270 del Código de la

Democracia2.

2. El 26 de febrero de 2024, se realizó el sorteo correspondiente y se asignó a la

causa el número DS0-2024-TCE, radicándDse la competencia en el doctor

Fernando Muñoz 8enitez. La causa se recibió en el despacho el 26 de febrero
de 2024, conforme a la razón sentada por la secretaria relatora4.

3. El 01 de marzo de 2024, en mi calidad de juez sustanciador y mediante auto de
sustanciación dispuse a los accionantes que, en e1 término de (2) dos días,

cumplan con lo dispuesto en los numerales 4y 5 del articulo 6 del Reglamento

de Tramites del Tribunal Contencioso Electoral5; en concordancia con los

numerales 4y 5 dei artículo 245.2 del Código de la Democracia5.

1 E(pediente is. 12-16 vta.
2 Art. 270.- La acción de queja es el procedimiento que permite o los ciudadanos solicitar se sancione a los
servidores electorales ruanda sus detechos subjetivos se consideren perjudicados por actuaciones o fo/ro de
respuesta o por incumplimiento de la ley o de su’ funciones. Esta acción responde a presupuestos específicos que
deben ser debidamente probados y se podrá presentar por/os siguientes causales: 1. Por pl incumplimiento de la ley,
de los reqiomentos y de las resoluciones del Tribuna! Con tencioso Electoral, del Consejo Nacional Electoral y sus
organismos desconcentrados y los juntas reqonales, provinciales distritales y especial del exterior por parte de/os
servidores públicos de la Función electoral.

Expediente fs. 17-19,
Expediente fs. 20.
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso ElecWral. -‘4. Fundamentos del recurso, acción o denuncio, con

expresión cloro y precisa de los agravios que cause & acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados; 5.
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4. El 05 de marzo de 2024, ingresó a través de la Secretaria Genera’ de este
Tribunal, un escrito firmado por el doctor Romel Plutarco Rengito Ponce, señor
Wilson Edmurdo Freire Castro, y coronel Galo Antonio Lasso Pinto’.
Documento con el cual, aclaró y completó lo dispuesto en auto decide marzo
de 2024.

5. El 08 de marzo de 2024, se admitió a trámite la causa y en lo principal se
dispuso: 1) Suspender la diligencia de citación, por cuanto de conformidad con
el artículo 279 numeral 4, constituye una infracción electoral muy grave el
“Citar a un servidor público de la función electoral para que se presente a la
práctico de cualquier diligencio ajeno o las elecciones”; u) Negar el auxilío
judicial y “anticipos de prueba” solidtados por los accionantesS.

6. El 12 de marzo de 2024, ingresó por recepción oocumental de la Secretaria
General de este Tribunal, un escrito firmado por el doctor Ronwl Rengfo
Ponce, y anexos con los cuales yen lo principal solicita: “(...) comparecemos con
el pedido cJe reforma parcial del auto de admisión de 08 de marzo de 2O24”.

7. El 14 de marzo de 2024, en mi calidad de juez de instancia y en respuesta al
escrito ingresado por el doctor Romel Rengifo Ponce, en lo principal dispuse,
negar la solicitud de reforma parcial propuesta por los accionados, y en
consecuencia señalar que, los accionantes deberán acatar lo dispuesto en el
auto de admisión de 08 de marzo de 2024°.

8. El 18 de marzo de 2024, ingresó por recepción documental de la Secretaría
General de este Tribunal, un escrito firmado por el doctor Romel Rengifo
Ponce, con el cual yen lo principal solicita: “(..) Que el seflor dispongo que por
Secretoria General del CNE, remito la copia íntegra certificado del ACTA
RESOLUTIVA N° Q81-PLE-CNE-2021C..)”11.

9. El 25 de marzo de 2024, en mi calidad de juez de instancia en lo principal
dispuse negar la solicitud de auxilio de prueba realizada por el señor Romel

E! onurwo de s medios de srueba aue se ofrece pera ,jcrpdctor os hechos. 4c,mooaró o nórwr,o de resrços, con
copias de :éduio, y con ndzoccn de os hechos soL re os cuales declararán y lo de los objeros sobre
‘ca que ersui-ún las d.ogenci rnlç como os informes de ceritos. jo exh:bir,oi, de oudiovisu5ies. ;nfrmes
fl5t,tri3n&s y otros sirnIare, ,egún correspondo. Si no tiene 9cce50- las webos documentales o perI2ies, se
desc±irá s,cvnmdv, con inu:cac,ones precrsos sobre lo insirut,n q,e los posee y sofid!oró los nwdidos
pertinentes paro si pr&i’c7. tu solicitud de acceso y oJx’lio conrencias electoral u la crueba debe prtnrc,rse de
manero fundamentodo

Expeciente s. 21.
Exoeciente fs. 2L-31 vta.

8
Expediente fs. 3435vta

9Expediente fs. 4749.

Exedierte ‘s 52-54.

ExDediertes 58.
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Plutarco Rengifo Ponce, por haber precluido el momento procesal oportuno
para solicitarla, yal ser un pedido extemporáneo’2.

10. EJ 27 de marzo de 2024, ingresó po’ recepción documental de Ja Secretaria
General de este Tribunal, un escrito firmado por el doctor Romel Rengifo
Ponce, con el cual yen lo principal solicita aclaracián y ampliación del auto cJe
25 de marzo de 202413.

11. El Ql de abril de 2024, en mi calidad de juez de instancia, negué la solicitud
realizada por el señor Romel Plutarco Rengifo Ponce, por ser improcedente ya
que carece de fundamento jurídico14.

12. El 03 de abril de 2024, ingresó por recepción documental de la Secretaría
General de este Tribunal, un escrito firmado por el Dr. Romel Rengifo Ponce,
con el cual solicita en lo principal: ‘çe declare nulidad procesal”5.

13. El 17 de abril de 2024, ingresó por recepción documental de la Secretaría
General de este Tribunal, un escrito firmado por el Dr. Romel Rengifo Ponce,
con el cual solicita en lo principal: “INSISTIR en el despacho del escrito que fue

presentado por/os accionantes

14. El 22 de abril de 2024, en mi calidad de juez de instancia, dispuse mediante
auto de sustanciación en lo principal: “Negar ¡as solicitudes realizados por el

señor Romel Plutarco Rengifo Ponce, por ser improcedentes”17.

15. El 25 de abril de 2024, ingresó por recepción documental de la Secretaría
General de este Tribunal, un escrito firmado por el Dr. Romel Rengifo Ponce’8,
con el cual solicita en lo principal:

“Al respecto manifestamos que lo causal de excusase encuentra dispuesto en el Art.
56 causal Sel del Reglamento de Trámites del TCE (...) En Este sentido consideramos
su falto de imparcialidad y enemistad manifiesta, al no haber dispuesto que los
accionados, miembros del CNE como parte integrante de lo función Eiectora4 se los
haga conocer que está presentada una demanda o Queja en su contra en el TCE
vulnerando e/debido proceso (..j” [5k).

Con los antecedentes expuestos DISPONGO. -

12
Fxpedente 1s 6061 vta,

“Expediente f 6565 vta.
“Expediente t5 68-69 vta.

Expediente f5. 13-14 vta.
16

Expediente F 71.
“ Expediente fs. 79-81.

8
Expediente fs, 85
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PRIMERO: Negar por improcedente y carecer de fundamentos jurídicos, la pretensión
contenida en el escrito ingresado por recepción documental de la Secretaría General
de este Tribunal, el 25 de abril de 2024, por cuanto la excusa, de conformidad con el
artículo 54 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Uectoral, es: “es el
acto por el cual e/juez electoral considera que se encuentra incurso en una o más de las
causales determinadas en el presente reglamento, por lo que solícita apartarse del
conocimiento y resolución del proceso con tencioso electoral o de absolución de
consulta”.

Este juzgador no considera encontrarse incurso en ninguna causal de excusa contenida
en el articulo 56 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, razón
por la cual, y fundamentado en el artícu’o 83 del mismo cuerpo normativo9, al ser un
incidente que pretende retardar el proceso se lo rechaza de plano.

SEGUNDO: Disponer la rehabilitación de términos y continuación del trámite en la
causa Nro. O5O-2024-TCE, por cuanto se han proclamado los resultados finales del
proceso “Consulta Popular y Referéndum 2024”.

TERCERO: Citar a través de la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral,
con el contenido del presente auto, con la copia certificada de la accián de queja,
escrito de aclaración y también con copias del expediente íntegro en digital de la
presente causa a:

a) A la ingeniera Shiram Diana Atamaint Wamputsar, se le citará: “en su
despacho ubicado en la Av. 6 de Diciembre N33-122, Quito”.

b) Al ingeniero Enrique Pita García, se le citará: “en su despacho ubicado en la Av.
6 de Diciembre N33-122. Quito”.

CUARTO: Otorgar a los accionados, el término de cinco (5) días, contados desde la
citación para contestar la acción de queja en su contra, de conformidad con el articulo
93 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. En el referido
escrito podrán anunciar y presentar las pruebas de descargo con las que se creyeren
asistidos.

QUINTO: Señalar que, respecto de los testigos anunciados por los accionantes,
deberán estar a lo señalado en la disposición tercera del auto de admisión de 08 de
marzo de 2024.

SEXTO: Notificar con e1 contenido del presente auto a los accionantes doctor Romel
Plutarco Rengifo Ponce, señor Wilson Edmundo Freire Castro, coronel Galo Antonia
Lasso Pinto, y a su abogado patrocinador en los correos electrónicos:

RegIa’,e,o de Trámites del Tr bunal onterzios lertor& - ArZ 83. Rechozs de inr.detes. La ;ucs
achazorán de piano rodo incidente 7e t,eida a retorz, íQ sj5tandoc,ófl oel prcces’

GÁPANTIZÁMOS



DESPACHO
DR. FERNANDO MUÑOZ BENTTEZ

Ten
U I1MAk C0MTEMCIOIO
ELICTOAU. 4L toA3OA

C41J54 No. 050-2074-ra
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Nra. 141.

SPTlMO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del Tribunal

Cortencioso E’ectoral, www.tce.gobec

OCTAVO: Continúe actuando la doctora Paulina Parra Parra, en su calidad de

secretaria relatora del despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que cqmunico para los fines de Lty

Dra. Parra Prra
SECRETARIA RELkFORA
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